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A B f K I I T F i T M I M P 9 R T A V T E 

L a * leyes, ordene* y aaancios que hayan^de insertarse en lo i 
BoUTnraa OFICI A.-.KS se han de mandnr ¿1 ¡ « e fuiítico respec
tivo, ?*o~ zr"o :o. ,üun» se pasaran a loa editores de los mencio
nada* periódicos. 

íReal orden de & de Abril de 1*53.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS. P F L I O R O S , 8 . p n t r e * ^ o ^ n w h a T ~ 
TELÉFONO 2.981 

S S SX2S A T J O O B T D E T R E S A. 9 B I S 

t ' r e o l f » a le •uscrlpeion 
Centros «/letales.- En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas me asnales; fue

ra de ella, 3,50 «1 mes, 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares - En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 na afio, y fnera de ella, 12 ai trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIH, callede Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente per medio de carta a ta Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E l A S E B Ü i e V B f 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'60 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO 

e r a * a « ! t o . S O oenC 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugeniu, y SS. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
Sección 3. a 

L a Sección 3." de esta Aud i enc i a 
p rov inc i a l , por su proveído fecha 14 
del ac tua l , dictado en causa proceden
te de l Juzgado instructor de Colme
nar V ie jo , contra F ranc i s ca Sa turn ina 
Pe ra l t a y otros, sobre estafa, se ha 
servido señalar e l día 4 de J u l i o de 
1918, y hora de las dos de su tarde, 
para dar comienzo a las sesiones de l 
ju ic io o ra l , ante el T r i b u n a l de dere
cho; y a l propio t iempo ha dispuesto 
se cite a l testigo C i r i l o A m o r B ravo , 
como lo verifico por medio de i a pre
sente, a l objeto de que, en dicho día 
y hora , comparezca ante el expresado 
T r i b u n a l , establecido prov is ionalmen
te en el edificio de los Juzgados (Ge
neral Castañas, núm. 1), haciéndole 
saber l a obligación que tiene de con
cur r i r a este p r imer l lamamiento , ba
jo l a mu l t a de 5 a 50 posetas. 

M a d r i d , 15 do J u n i o de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
( B .—1 . 5 2 2 ) 

L a Sección 3 . a de esta Aud i enc i a 
prov inc ia l , por su proveído fecha 14 
del actual , dictado en causa proceden
te de l Juzgado ins t ructor de Colme
nar V ie jo , contra F ranc i s ca Sa turn ina 
Pera l ta y otros, sobre estala, se ha 
servido señalar el día 4 de J u l i o de 
1918, y hora de las dos de su tarde, 

para dar comienzo a las sesiones de l 
ju ic io o ra l , ante e l T r i b u n a l de Dere
cho; y a l propio t iempo ha dispuesto 
se cite a l testigo Ramón Tarrazo 
A r i a s , como lo verifico por medio de 
l a presente, a l objeto de que, en dicho 
día y hora, comparezca ante e l expre
sado T r i b u n a l , establecido prov is io
nalmente en e l edificio de los J u z g a 
dos (General Castaños, núm. 1), ha
ciéndole saber l a obligación que tiene 
de concurr i r a este pr imer l l amamien
to, bajo l a mu l ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 15 de J u n i o de 1918. 
E l Of ic ia l de Sa l a , 

Andrés Is idro A g u i l a r . 
( B — 1 . 5 2 3 ) 

L a Sección 3." de esta Aud i enc i a 
p rov inc ia l , por su proveído fecha 14 
del actual , dictado en causa proceden
te del Juzgado instructor de Co lmenar 
Vie jo , contra Franc isca Sa turn ina Pe
ra l ta y otras, sobre estafa, se ha serv i 
do señalar el día 4 de J u l i o de 1918, 
y hora de las dos de su tarde, para 
dar comienzo a las sesiones del ju ic io 
ora l , ante el T r i buna l de Derecho; y 
al propio tiempo ha dispuesto se cite 
a l a testigo Concepción San José V a l -
díjure, como lo verif ico por medio de 
l a presente, a l objeto de que, en dicho 
día y hora, comparezca ante el expre
sado T r i buna l , establecido prov is io
nalmente en el edificio de los J u z g a 
dos (General Castaños, núm. 1), ha
ciéndole saber l a obligación qne tiene 
de concurr i r a este pr imer l l amamien
to, bajo l a mu l ta de 5 a 50 pesetas. 

M a d r i d , 15 de J u n i o de 1918. 
E i Of ic ial de Sa la , 

Andrés Is idro A g u i l a r 
( B . - 1 . 5 2 4 ) 

Juzgados de primera instancia 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín Vena , 
Juez de pr imera instancia del par
t ido de Co lmenar Vie jo . 
Hago saber: Que l a E x c m a . señora 

doña María de Cubas y Er i c e , Mar 
quesa v iuda de A l d a m a , ha promovi 
do ante esto Juzgado expediente de 

dominio , conforme a l artículo 400 de 
l a l ey Hipotecar ia , respecto a l a s i 
guiente finca que adquirió por eompra 
a D . Manue l Muñoz Casas, vecino de 
Madr i d , en ducumento pr i vado . 
T i e r ra s i ta en los términos munic ipa

les de Fuencarra l y Hor ta l e za , 
a l s it io de Va lhondo , E g i d o o 
Huer ta del Tambor i lero ; su ca
bida cincuenta fanegas cinco 
celemines y tre inta estadales, 
equivalentes a diez y siete hec
táreas veint inueve áreas y 
tre inta y tres eentiáreas, que 
l i nda : al Norte , con el término 
de A lcovendas , o sea Monte de 
la Moraleja, propio de l a Mar 
quesa de A l d a m a ; a l Sur , tie
rra de Manue l Crespo, antes 
Pío Gonzálee; a l Es t e , t i e r ra 
de l a Marquesa de A l d a m a , y 
0est6, t ierra de Nemesio Fer 
nández y de otros vecinos de 
Fuencar ra l . 

Y se convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar l a 
inscripoión sol ic i tada para que, en el 
término de ciento ochenta días s i 
guientes a l a inserción de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
cia, comparezcan s i quieren alegar su 
derecho ofreciendo las pruebas que 
crean convenientes; apercibidos que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar V ie jo a 15 de 
J u n i o de 1918. 
Acac io Charrín y Martín Vena . 

Diego Sánchez. 
(A—353). 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z y Cara, Juez de p r i 
mera instancia de l d istr i to de l a In 
clusa, de esta Corte. 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del art . 131 de l a 
ley Hipotecar ia sigue el Procurador 
D . Saturnino Pérez Martín, a nombre 
de D . Fausto Pérez A g u i l a r , contra 
doña Teresa Amorós y Martín, para 
l a efectividad de un crédito de diez 
m i l pesetas de pr inc ipa l , se anunc ia 

l a venta en pública subasta de l a s i 
guiente 

Finen-

U n solar situado en esta Corte, cal le 
de A l t ami rano , segregado de l 
que se d ist ingue con el número 

3, de la manzana séptima, del 
barrio de l a Rea l F l ondaoM ' on -
cloa, continuación del barr io 
de Argue l l es . 

L inderos : Medianería derecha, con e l 
solar núm. 2 de l a c i tada man
zana; medianería i zquierda , 
con el solar de que se ha segre
gado y que adquirió D . V icente 
Celda, y por el testero, con el 
solar núm. 6 de l a repetida 
manzana. 

Superficie: Trescientos t re inta y dos 
metros cuadrados, equivalente* 
a cuatro m i l doscientos setenta 
y sei* pies cuadrados y ve int i 
cinco centímetros. 

P a r a la celebración del remate en 
la Sa la Aud ienc ia de este Juzgado , 
sito en la calle del Genera l Castaños, 
número 1. se ha señalado el día 26 de 
J u l i o próximo, a las diez de l a maña
na, fijándose como condiciones: 
P r i m e r a . — L a finca sale a l a venta 

por ol tipo de doce m i l pesetas, 
convenido por las partes en l a 
escritura de constitución del 
préstamo, y no se admitirá pos
tura a lguna inferior a dicho 
tipo. 

Segunda. — P a r a tomar parte en l a su
basta, deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el E s t a 
blecimiento destinado a l efecto, 
el diez por ciento en efectivo 
de aquel la cant idad. 

Tercera .—Los autos y l a certificación 
del Registro a que se refiere l a 
regla cuarta de l mencionado 
artículo, estarán de manifiesto 
en la Secretaría, y se entende
rá quo todo l ic i tador acepta co
mo bastante la titulación. 

C u a r t a . — L a * cargas o gravámenes 
anteriores y las preferente» s i 
las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, en-



tendiéndose qne el> rematante 
las acepta y qneda subrogado 
en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción ol precio del remate. 

Y para su inserción en e l Diario 
Oficial de Aviso» de M a d r i d y B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a misma prov inc ia , con 
Tointe días de antelación a l señalado 
para l a subasta, se expide el presente 
en M a d r i d a 8 de J u n i o de 1918. 
Félix B u z y Cara . 

E l Secretario, 
Ange l A n g u l o . 

(A.—354) . 

G E T A F E 

E n v i r tud de lo acordado por pro
v idenc ia de 17 del actual , en e l expe
diente incoado a instanc ia de D . E n 
rique y D . R i ca rdo Herreros y Suá
rez, para l a declaración de herederos 
abintestato de su pariente colateral 
en cuarto grado, D , L u i s Goneález 
y Herreros, hijo legítimo de D . A n t o 
nio María y de doña L u i s a , nieto por 
línea paterna de D . Manue l Gu i l l e r 
mo y de doña Isabel Clemente, y por 
l a materna de D . J u a n Sant iago y de 
doña A n d r e a Pingarrón, natura l de 
M a d r i d , propietario, que falleció so l 
tero, a los sesenta y siete años de 
edad, el día 1.° de Febrero último, en 
esta población, donde tenía su vec in
dad y residencia, se anuncia su muer
de s in testar, así como que rec laman 
su herenoia los referidos D . E n r i q u e 
y D . R icardo , hijos de D . An t on i o , 
hermano de l a madre de l causante, y 
se l l a m a a los que se crean con i gua l 
o mejor derecho, para quo comparez-
•an en el Juzgado de pr imera instan
c ia de esta v i l l a de Getafe, a recla
mar lo dentro de tre inta días. 

Getafe, 25 de Mayo de 1918. 
V . * B . # 

E l Juez , 
F i rmado . 

A n t e mí, 
L d o . J u a n G . G u i l l e n . 

(A.—355) 

C H A M B E R I 

Don Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pa l e interino de pr imera instanc ia 
de l d is tr i to de Chamberí de esta 
Corte . 
P o r e l presente se anunc ia l a muer

te intestada de doña Manue la P e r i -
quet Barrón, natural de esta cap i ta l , 
hi ja de D . J u a n An ton i o y de doña 
Escolástica, del comercio, cor>domici-
l i o en l a calle del Cabal lero de Grac ia , 
núm. 28, en el cual falleció el día 27 
do Marzo último, bajo testamento ine
ficaz por haber premuerto los herede
ros que nombró en el último que otor
gó; y mediante también a haber re
nunciado a su herencia sus hermanos 
de doble vínculo D . Ignacio y doña 
Pet ra , se l l ama a los que se crean con 
derecho a l a herencia de aquel la seño
ra, para que, dentro de t re in ta días s i 
guientes a l on que esto edicto aparez
ca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov ino ia y Diario de Avisos de 
esta Corte , comparezcan en este J u z 
gado a reclamarlo, con presentación 
de los documentos que acrediten su 
parentesco; bajo apercibimiento que, 

de no efectuarlo, les parará el perjui
cio consiguiente en derecho. \ 

Dado en M a d r i d a 6 de J u n i o de 
1918. 

Félix Gü. 
E l Secretario, 

P . D . 
M i gue l A t i en za . 

(B .—1.391. ) 

L A T I N A 

Díaz Peña (David), natura l de M a 
d r i d , de estado soltero, profesión ca
rrero, de veint is iete años, hijo de Mo
desto y de Franc isca , domic i l iado úl
t imamente en l a calle de l a Pa loma , 
22, procesado por hurto, sumario 119 
de 1917, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción del d is tr i to de l a L a t i n a (Secre
taría del S r . R ives ) . 

M a d r i d , 10 de Jun i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v e s . 

(B.—1.362). 

P A L A C I O 

Moreno A l v a r e z (Manuel) y B lasco 
Martín (Nicolás), domici l iados últi
mamente en l a calle de Legani tos , 
números 11, pr inc ipa l , y 17, t ienda, 
respectivamente, comparecerán, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d istr i to de Pa lac io , 
Secretaría del Ledo . Pérez Herrero , 
para recibirles declaración en causa 
por estafa de una máquina de coser, 
ins t ru ida por dichos Juzgado y Se
cretaría. 

M a d r i d , 27 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

P . S. 
An ton i o Mata . 

( B . - 1 . 3 6 0 ) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

D o n Fernando Badía y Gandar ias , 
Juez de instrucción de este part ido. 

E n v i r tud del presente y otros de 
igua l tenor, se c i ta a -Paubla Pérez, 
hermana política de Leopoldo L l a n i n e 
Gui jarro , domic i l iado últimamentee n 
M a d r i d , calle de Jorge de J u a n , nú
mero 63, para que, dentro del término 
de diez días, oomparezca ante este j 
Juzgado para faci l i tar las señas perso
nales de Leopoldo, previniéndole que 
si no comparece o no envía esos datos 
dentro de dicho término, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar , en su-
-nario que se instruye por estafa a l a 
Compañía de ferrocarri les Andaluces 
de que s acusa a l expresado Leopo l 
do L l a n i n e . 

Puer to de Santa María, 7 de J u n i o 
de 1918. 

Fernando Badía 
E l Secretario, 

P . D . 
José González S i dy . 

(B.—1.361) 

A O I Z 

D o n J u a n Y r ibas Casas, Juez de ins
trucción de de l a v i l l a y part ido de 
A o i z . 
P o r el presente se instruye de l ar

tículo 109 de l a ley de Enju ic iamiento 

c r i m i n a l a José Lucas Clemente, do
mic i l i ado últimamente en Aran juez , 
donde vivía con su mujer Manue la 
Ocaña, y del que desapareció hace 
diez y seis años, ignorándose su ac
tua l paradero, para que, en el término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgado a manifestar s i quiere o ne 
ser parte en l a causa que se instruye 
sobre disparo y lesiones casuales que 
se produjo en el pueblo de Ayesa 
(Ezprogui ) su hijo de diez y siete 
años Teodoro Lucas Clemente, cuyo 
procedimiento, desde luego, se le ofre
ce, y s i renuncia o no a l a indemniza
ción de perjuicios que le pudieran co
rresponder; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio 
consiguiente y a que en derecho hu 
biere lugar . 

Dado en A o i z a 6 de J u n i o de 1918. 
J u a n Y r i bas . 

E l Secretario J u d i c i a l . 
Gaspar Sant iuste . 

(B.—1.394) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , por desobe
diencia , se h a dictado sentencia cuya 
parte d ispos i t i va dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a Cata l ina Maldonado 
Fernández a l a pena de diez pesetas 
de mul ta , represión y e l pago de las 
costas en rebeldía, y notifíquese l a 
sentencia por edictos. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Ricardo M e d i n a . — 
M i g u e l de l a R i v a . - - J u l i o Bernáldez. 

Y oon e l fin de notif icar el fallo i n 
serto a Cata l ina Maldonado Fernán
dez, por ignorarse su actual paradero, 
pongo el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 17 de Mayo 
de 1918. 

V . ° B.° 
Med ina . 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(B.—1.357) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l número 234 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 26 
de l mes de J u n i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García 
y D . Gonza lo Becerro, el cual so ha l la 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Franc isco Gutiérrez A l va r e z , ex-

I pido e l presente para su inserción en 
| el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 

!
que firmo en M a d r i d a 20 de Mayo de 
1918. 

v.#
 B . * . 

Medina . 
E l SecreJ^ario, 

Franc isco A l v a r e z cíe L a r a . 
(B .—1.331) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 194 de orden de l año 1918, 
ñor lesiones, se ha acordado so cite 
a l m ismo , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 26 de l 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro do Bengoa, e l cua l 
se ha l l a sito en l a cal le de los E s t u 
dios, número 3, p r inc ipa l , para l a ce
lebración del ju ic io , a l cual deberá 
concurr i r acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que i n 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no veri f icarlo, le parará e l perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Ramón Gómez Enr i que , expido 
e l presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 20 de Mayo de 1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisoo A l v a r e z de L a r a . 

(B .—1.330) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l b?^o 
el núm. 185 do orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 26 del 
mes de J u n i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
m a n parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cua l se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a An ton i o Marín Rodríguez, ex
pido ol presente para su inserción en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
c ia , que firmo en M a d r i d a 20 de 
Mayo de 1918. 

V . * B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.332) 

E n v i r t u d de prov idencia d ic tada 
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• en-el espodiente -de juic io verbal de 
. faltae, seguido eu este T r i buna l bajo 
e l numere 139 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 2 6 
del mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buua l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l l a 
sito en l a cal le délos Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás' 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a V icente Poreo Escudero ; expido 
e l presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 9 0 de Mayo de 1918. 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 3 3 5 . ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada, en 
el expediente de juic io verbal de fal
ta*', seguido en oste T r i buna l bajo el 
número 1 1 6 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 26 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
m a n parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en la cal le de los Es tud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
l e parará e l perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
m a a G i l Martínez García, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 2 0 de Mayo de 
1 9 1 8 . 

V o B . * 
Med ina . 

E l Secretario. 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B — 1 . 3 3 3 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , por lesiones, 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
d ispos i t i va dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a B ib iano Fernández V e l l a y E l a 
dio García S idro a l a pena de seis días 
de arresto a cada uno en rebeldía, y a l 
pago de las costas por mi tad , y notifí
quese l a sentencia por edictos a l se

gundo. Así por esta sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.,— 
R icardo Med ina . - -Migue l de l a R i v a . -
J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de notificar el fallo i n 
serta a E lad i o , por ignorarse su actual 
paradero, pongo el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 
17 de Mayo de 1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 3 5 8 ) . 

E n v i r t u d do prov idenc ia dictada 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l número 2 . 1 7 5 de orden del año 
1917 , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l a misma, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
2 6 del mes de J u n i o , a l a * doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . E l o v Olmedo Gar -
cía y D . Gonza lo Becerro, el cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , nú
mero 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va 
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no 
veri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a P i l a r García Gómez, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 2 0 de Mayo de 
1 9 1 8 . 

V .• B . ° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 3 3 4 ) 

E n e l expediente de ju ic io de faltas 
seguido en este Juzgado , por hurto, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
s i t i va dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos condenar y condena
mos a Franc isco Ramírez García a l a 
pena de diez días de arresto y el pago 
de las costas, en rebeldía, y remítase 
certificación a l Reg is t ro Centra l de 
Penados. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
R icardo M e d i n a . — J u l i o Bernáldez.— 
Migue l de l a R i v a . 

Y con e l fin de notif icar e l fal lo i n 
serto a Franc isco Ramírez García, 
pongo el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , que firmo en Ma
dr id a 1 4 de Mayo de 1918 . 

V . # B.° 
Med ina . 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
( B . — 1 . 3 6 4 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 186 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i -

; l i e y paradero, para que el día 2 6 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante la S a l a A u 
diencia de este T r i buna l , de que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonzalo Becerro de Bengoa, e l cual 
sehal la sito en l a cal le de los E s t u 
dios, núm. 3 , p r inc ipa l , para l a cele
bración del ju ic io , a l cua l deberá con
cur r i r acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse; en l a inte l igencia que, de 
no verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Valentín Teruel M a n s i l l a , expi
do e l presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr id a 2 0 de Mayo de 
1918 . 

V.° B . ° 
jCedjna. 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 3 2 9 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 3 6 0 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 

j atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 17 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, e l cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Franc isco Moreno, expido el 
presente, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 3 de Mayo de 1918 . 

V . * B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 3 3 6 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del distr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l ama y emplaza a José López Cente
no, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparez
ca en dicho Juzgado a ext inguir l a 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 2 1 6 de 1918; bajo apercibimien 
to de que, s i no lo verif ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 2 3 de Mayo de 1918 . 
V.° B . * 

J n a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . — 1 . 3 1 7 ) 

E u v i r tud de prov idencia de l señor 
J D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 

Juez munic ipa l suplente del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta, 
l l ama y emplaza a J u l i o Moreno Fer
nández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 
2 7 de J u n i o , a las diez horas, a cele
brar juic io de faltas número 4 1 3 de 
1918 ; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará ol perjuicio a 
que haya lugar. 

M a d r i d , 2 2 de Mayo de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariado Ordax . 
( B . — 1 . 3 1 9 ) 

E n v i r tud de providencia del señoi 
D . J u a n González Ocampe, Juez mu
n ic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Casimiro A r r o y o y Serrano, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa-
parezca en dicho Juzgado e l día 1 8 
de J u n i o , a las diez horas, a ce
lebrar juicio de faltas número 4 0 8 
de 1918 ; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

M a d r i d , 1 3 de Mayo de 1918 . 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . — 1 . 3 1 3 ) 

E n v i r tud de prov idencia de i señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l a m a y 
emplaza a Gaspar García Sánchez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado ei día 27 
de J u n i o , a las diez horas, a celebrar 
juic io de faltas núm. 2 4 2 de 1918 ; ba
jo apercibimiento de que, s i no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

M a d r i d , 2 2 de Mayo de 1918 . 
V . * B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

( B . — 1 . 3 1 4 ) 

E n v i r tud de providencia de l señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a Fernando Pérez 
S ierra , cuyas demás circunstancia!» 
y actual paradero se i gnoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en ju ic io de 
faltas núm. 187 de 1918 ; bajo aperci
bimiento de que, si no lo veri f ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madr i d , 2 3 de Mayo de 1918 . 

V.° B . # 

J n a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . — 1 . 3 1 8 ) 



Adnr.nistraciía de C o n t r i uniones 
<• l a provincia de Madrid 
Territorial pueblos. — Urbana. 

CIRCULAR 
Habiéndose modiñcado por las Ins

trucciones de 19 de Enero de 1915 y 2 
de Marzo de 1917, l a constitución de 
las Juntas periciales que venían r i 
giendo con arreglo a l Reg lamento de 
1885 y estando obligados los A y u n t a 
mientos en un plazo fijo a formar los 
Registros fiscales de l a r iqueza urba
na, las Corporaciones de esta prov in 
cia procederán inmediatamente a l a 
elección de nueva J u n t a en l a forma 
siguiente: 

P r e s i d e n t e . — E l Síndico. 
V i c ep r es iden t e .—E l Voca l que de

signe en votación ord inar ia . 
Cuatro Vocales y Secretario con 

voz, pero s in voto el del A y u n t a 
miento . 

Estas Juntas tendrán las siguientes 
atr ibuciones: 

1. * In formar acerca de las reclama
ciones que formulen los contr ibuyen
tes, tanto en l a formación y compro
bación de los Registros como en todos 
los expedientes de alteración, autor i 
zados en d icha Instrucción que se pro
duzcan en los resDectivos términos, y 
en cuanto ordene l a Super ior idad . 

2. " F a c i l i t a r a los Arqui tec tos en
cargados de l servicio los datos que es
tos les reclamen referentes a l a pro
piedad urbana, así como indicarles 
los límites jurisdiccionales de cada 
término. 

3. * Las deliberaciones se regirán 
por los mismes preceptos que en las 
antiguas Juntas peric iales, y sus 
aouerdos se tomarán por mayoría ab
soluta de votos. 

A instanc ia de l Arqu i t ec to Jefe y 
fundada en notorio abandono de fun
ciones o en obstrución sistemática de 
los trabajos, el Ayuntamien to acorda
rá l a sustitución del vocal objeto de 
queja, por otro que designará en l a 
misma fo ima que se empleó para nom
brar a éste. 

Terminado el período de Avance 
Catastra l y abierto e l de conservación 
del mismo, las Juntas periciales conti
nuarán sus funciones de modo perma
nente, pero renovándose anualmente 
y por mitades sus cuatro voeales. 

Las Juntas periciales podrán dele
gar las funciones señaladas en e l ar
tículo anter ior en alguno de sus voca
les, o en prácticos que acompañen a 
los funcionarios del Catastro. 

Lo que se hace público para conoci
miento y cumpl imiento de los A y u n 
tamientos de esta prov inc ia , debiéndo
me remi t i r a l a brevedad posible copia 
certif icada de l a composición de d icha 
J u n t a . 

M a d r i d , 19 de J u n i o de 1918. 
A n g e l María de Montes . 

Servicio ile Conservación Catastral 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

término mun ic ipa l de Montejo de l a 
S i e r ra que, estando próximo a termi
narse, de modo prov i s iona l , l a carac
terización de predios en sus aspectos 
de orden físico, jurídico y fiscal, para 
cumpl imentar lo prevenido en el artí
culo 14 y siguientes del Reg lamento 
de 23 de Octubre de 1913, v igente pa
ra l a ejecución del Avance Catastra l , 
se previene, bien por los interesados 
o por personas debidamente autor iza
das, se personen en l a Casa A y u n t a 
miento del mencionado término, des
de el día 15 hasta el día 29 de l próxi
mo mes de J u l i o y horas de nueve a 
trece y de quince a diez y siete, para 
l a entrega, firma y recogida de hojas 
declaratorias de las fincas enclavadas 
en el citado término mun i c ipa l . 

Con l a publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y con e l edicto 
que en el pueblo se fijará, cumple es
ta Jefatura prov inc ia l reg lamentar ia
mente, siendo ya los propietarios o 
sus representantes los únicos respon
sables de cuantes entorpecimientos 
pudieran sufr ir para tener sus fincas 
perfectamente inscr i tas en e l Reg is t ro 
fiscal de l a r iqueza rústica. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Ingeniero Jefe. 
A . Gómez F lo res . 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas 
del término munic ipa l de Pradeña del 
Rincón que, estando próximo a ter
minarse, de modo prov i s i ona l , l a ca
racterización de predios en sus aspeo-
tos de orden físico, jurídióo y fiscal, 
para cumpl imentar lo prevenido en el 
art . 14 y siguientes del Reg lamento 
de 23 de Octubre de 1913, vigente pa
ra l a ejecución de l Avance Catas t ra l , 
se previene que, b ien por los interesa
dos o personas debidamente autor iza
das, se personen en l a C a s a - A y u n ta
miento de l mencionado término, des
de el día 15 hasta el día 29 del próxi
mos de J u l i o y horas de nueve a trece 
y de quince a diez y siete, para l a en
trega, firma y recogida de hojas decla
ratorias de las fincas enclavadas en el 
citado término mun ic ipa l . 

Con l a publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L y con e l edicto 
que en el pueblo se fijará, cumple es
ta Je fatura p rov inc ia l reglamentaria
mente, siendo y a los propietarios o 
sus representantes los únicos respon
sables de cuantos entorpecimientos 
pudieran sufr ir para tener sus fincas 
perfectamente inscr i tas en e l Regis
tro fiscal de l a r iqueza rústica. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Ingeniero Jefe, 

A . Gómez F lo res . 

Je fa tura prov inc ia l 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas del 

Ayuntamiento de Madrid 

L A T I N A 

D o n A le jandro Fernández Moreno, 
Teniente de A l ca l d e del d istr i to de 
l a L a t i n a de esta Corte . 

Hago saber: Que a tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2.° de l art . 145 
del Reglamento vigente para l a ap l i 

cación de l a l ey de Reemplazos, y 
con mot ivo de l a revisión de l expe
diente de l mozo Castor Toribio Pozo , 
en e l que se acreditó l a ausencia e 
ignorado paradero de su hermano Is i 
dro Tor ib io Pozo, hijo de D . A l f redo 
(difunto), y Doña Cándida, v iuda , que 
hace más de diez años se ausentó ig 
norándose su paradero. 

L o que se hace público para que l le 
gue a conocimiento de todas las auto
ridades o personas que sepan el para
dero de dicho sujeto, a quienes ruego 
y encargo manifiesten a e«ta Tenen
cia de Alcaldía los datos que tengan 
o adquieran acerca del mismo, y cuyo 
pr imer edicto fué publ icado en 10 de 
J u n i o de 1917 en l a Gaceta de Madrid 
número 1.978. 

M a d r i d , 11 de J u n i o de 1918. 
E l Teniente de A l ca l d e , 

A le jandro Fernández. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Relación de los acuerdos tomados en 
ol pasado mes de Dic iembre por l a 
Corporación munic ipa l , y que e l Se
cretario que suscribe forma en cum
pl imiento de l precepto consignado 
on e l art . 109 de l a ley M u n i c i p a l , y 
que somete a l a aprobación de l a 
Corporación para su remisión a l E x 
celentísimo S r . Gobernador c i v i l de 
l a prov inc ia , para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Sesión del ' í a 5 de Dic i embre . 

Tomó posesión de l a Alcaldía don 
Félix Rob es Bermejo. 

Se dio cuenta de l a terminación de 
los planos de l proyecto de transfor 
mación de V i l l a -So to , para l a insta la
ción de l Colegio de Al fonso X I I I . 

Se acordó l a formalización del opor
tuno expediente de expropiación a l 
efecto do urbanizar la- bajada del P a 
seo de los Terreros de l a Cañada. 

Se acordó l a formación de l oportu
no expediente a los señores Veter ina
rios por consecuencia de las denuncias 
recíprocas de ambos. 

Se acordó interesar del S r . A d m i 
nis trador del R e a l Pa t r imon io , se re
bajase l a acera que corresponde a l a 
entrada del Parque de A l fonso X I I I , 
para l a terminación de las obras de 
urbanización de l a entrada a este R e a l 
s i t io . 

Se acordó d i r i g i r una razonada ins
tancia a l Excelentísimo S r . Intenden
te de l a R e a l Casa y Pa t r imon io , i n 
teresando l a cesión o permuta o en l a 
forma que mejor proceda en derecho, 
de l a faja de terreno desde «E l G u i n 
dal», hasta l a «Casita de Arriba», de
signándose l a Comisión de los seño
res A l ca lde , Atochero y Es teban y E s 
teban, para hacerle entrega de la mis
ma a l S r . Intendente. 

Sesión del día 12. 

Se acordó que el Ayuntamien to 
continúe sus gestiones cerca de l a So
ciedad «Loresmar», para conseguir 
una solución favorable a las preten
siones ¡de l a Comisión de vecinos en 
el asunto de l a rebaja de l a lu z . 

Fué dada cuenta de la toma de po
sesión del nuevo Maestro, D . J u a n do 
Beas y Díaz del V i l l a r . 

Se aprobó l a gestión de l señor A l 

oalde con relaoión a los planos de 
trcnsformación de V i l l a Soto, que se 
encontraban pendientes de va lora
ción. 

Con mot ivo de l a proposición de l 
Concejal S r . Cuesta, interesando de l 
Ayuntamien to que acordase l a conce
sión de una paga extraord inar ia a los 
empleados, se acordó quedase sobre l a 
mesa para estudiar l a forma legal de 
atender a l pago de esas gratif ica

ciones. 
Sesión de l día 21. 

Fué dada lectura de una carta de 
D . J u a n Fernández Rodríguez, dando 
las gracias por l a felicitación que l a 
Corporación le había d i r ig ido con mo
t ivo de su elección para l a presidencia 
de l a E x c m a . Diputación. 

Sesión del día 28. 

Se acordó reconocer y aprobar un 
crédito de 150 pesetas, a favor del se-
fior A l ca lde , importe de las dietas de
vengadas por el mismo oon mot ivo de 
sus repetidos viaJGS en unión de va
rios Concejales a M a d r i d , para gestio
nar asunto de interés para e l A y u n t a 
miento, durante e l tr imestre de Oc tu 
bre a Dic iembre . 

S a n Lorenzo del Esco r i a l , 14 de 
Enero de 1918. 

E l A l ca lde , 
Félix Robles . 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérrez. 

N A V A S D E L R E Y 

P o r defunción del que l a desempe
ñaba, se ha l l a vacante l a p laza de 
Módico t i tu lar de esta v i l l a , dotada 
con e l haber anual de 750 pesetas, 
pagadas del presupuesto mun ic ipa l y 
por tr imestres vencidos, por l a asis
tencia a doce famil ias pobres y a l 
puesto de l a Guard i a c i v i l , pudiendo 
e l agraciado hacer igualas con los de
más vecinos, que se ca lculan en 
2.200 pesetas, y otras 600 más de l a 
Sociedad minera . E s t a población se 
ha l l a cruzada por l a carretera del E s 
tado de Alcorcón a San Martín de 
Va lde ig les ias y existe servic io d iar io 
de automóviles a M a d r i d . 

D i c h a vacante se anuncia por e l 
término de tre inta días, y se proveerá 
por concurso, conforme a lo dispuesto 
en e l Reg lamento del Cuerpo de Mó
dicos t i tulares de 11 de Octubre de 
1904, y los aspirantes dirigirán so l i c i 
tudes a esta Alcaldía durante el p la 
zo ind icado. 

Navas del Rey , 1G de J u n i o de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Eugen io Guer ra . 
(O. —139) 

V I L L A C O N E J O S 
E l apéndice a l ami l laramiento de l a 

r iqueza urbana de osta v i l l a , que ha 
do serv i r de base a l repart imiento de 
d icha contribución, en el próximo año 
de 1919, se ha l l a terminado y expues
to a l público en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, para o ir recla
maciones, 

Vi l laconejos, 1.° de J u n i o de 1918. 
E l A l ca l d e , 

Is idro Esca lona . 
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